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I. Introducción. 
 

La presente guía es para las personas físicas o morales en su carácter de 
comercializador, que requieran inscribir en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
a sus vendedores de recolección de desperdicios y materiales destinados a la industria 
del reciclaje, que no tengan establecimiento fijo y sus ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior sean menores a 2 millones de pesos. 

 
 

II. Inscripción en el RFC, sin obligaciones fiscales. 
 

Para presentar el aviso deberá realizar los siguientes pasos: 
 
Paso 1.- Ingresa al Portal SAT en la siguiente ruta:  
 

- http://www.sat.gob.mx   
 

Paso 2.- Una vez ingresando al Portal SAT, debes elegir la opción de Trámites del RFC. 
 

 

 

 

 

Seleccionar Trámites del RFC 

 

 

http://www.sat.gob.mx/
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Paso 3.- Dentro del apartado Trámites del RFC ubica “Inscripción en el RFC de terceros” 
y posteriormente “Inscribe en el RFC a personas físicas que recolectan materiales y 
productos reciclables” 

 

 

 Después de seleccionar el tipo de trámite que se realizará, dar clic en INICIAR 

 

Paso 4.- En Mi Portal captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión 

 

 

 

Seleccionar esta opción 

Ingresar el RFC          
y contraseña 

 

Dar clic en 
Iniciar sesión 
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Paso 5.- Selecciona la opción Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/ Solicitud 

 

 

Paso 6.-  Desplegará la siguiente ventana, requisita el formulario conforme a lo siguiente:  

 

 

 

 

 

Captura estos 
apartados 
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Paso 7.- Para anexar la información relacionada con el servicio, selecciona el botón 
“Adjuntar archivo” 

 

 

 

Paso 8.- Para enviar tu información de clic en “ENVIAR” 

 

 

Puedes imprimir tu acuse en el siguiente apartado, una vez que el sistema te haya 
proporcionado tu número de folio. 

 

 

 

CONCLUYE EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN  

 

 

 

 

Dar clic 

Dar clic 

Dar clic 
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III. Consulta el estatus y da seguimientos al trámite de Inscripción en el RFC 
de personas físicas con carácter de Recolectores de materiales y 
productos reciclables. 

 
Paso 1.- Dentro del mismo aplicativo, selecciona la opción de consulta del menú de 
Servicio o solicitudes (Paso 5 de la presente Guía)  

 

Paso 2.- Elige la opción de “Consulta”. 

 
 

Paso 3.- Captura el número de folio asignado a tu solicitud. Y da clic en el botón Buscar. 

 

 
 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Capturar 
número de Folio 

Dar clic  


